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CAPÍTULO I 

SUPERMERCADO 

 

Los supermercados son empresas con fines de lucro, en las que el capital, el 

trabajo y la dirección se coordinan para realizar una producción socialmente útil, 

de acuerdo con las exigencias del bien común. Los elementos necesarios para 

formar una empresa son: capital, trabajo y recursos materiales. 

 

1.1 DEFINICIÓN 

 

“Un supermercado, llamado a veces de modo coloquial súper, es un 

establecimiento comercial urbano que vende bienes de consumo en sistema de 

autoservicio, entre los que se encuentran: alimentos, ropa, artículos de higiene, 

perfumería y limpieza. Estas tiendas pueden ser parte de una cadena, 

generalmente en forma de franquicia, que puede tener más sedes en la misma 

ciudad, país, estado. Los supermercados generalmente ofrecen productos a bajo 

precio. Para generar beneficios, los supermercados intentan contrarrestar el bajo 

margen de beneficio con un alto volumen de ventas. 

 

Los clientes que entran a un supermercado generalmente lo recorren con un 

carrito o cesta, en el cual van guardando los productos que desean comprar. Los 

productos están distribuidos por secciones: ultramarinos, alimentos frescos, 

alimentos congelados, bebidas, etc. Éstas a su vez se organizan en pasillos, 

clasificados por su naturaleza (galletas, cereales, frutas, carnes, etc.). El cliente 

realiza el pago en cajas que se encuentran situadas en las salidas del 

establecimiento. 

 

La distribución de secciones es muy similar en todos los supermercados. La 

intención es que el cliente describa el recorrido más amplio posible por lo que los 

productos de primera necesidad se colocan en diferentes puntos del mismo y, 
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generalmente, alejados de la entrada: carne, pescado, frutas y legumbres, 

juguetería, pan, leche, agua, etc. 

 

Los muebles con estantes donde se exponen los productos se denominan 

góndolas y su lateral, cabecera de góndola. Por su parte, los productos 

congelados y lácteos se exponen en arcones frigoríficos” (28:1). 

 

1.2 ANTECEDENTES DE LOS SUPERMERCADOS  

 

“En EEUU, donde presumiblemente se originó el formato de supermercados, la 

referencia más clara de este estilo de venta, se encuentra en las tiendas 

denominadas Trading Post, cuya apariencia es posible observar en las viejas 

películas del Oeste y donde se expendía desde harina de trigo hasta las balas 

para el rifle. Este formato de tienda manejaba el mismo principio de los 

supermercados de hoy en día: gran variedad de artículos, contacto directo entre el 

público y los productos, además de disponibilidad de zonas para aparcar (el 

caballo o la carreta).  

 

La primera tienda de autoservicio, fue establecido por el empresario Clarence 

Saunders en Menphis, Tennessee, Estados Unidos, en el año 1916 y tenía un 

nombre muy comercial: Piggly Wiggly. Esta tienda, fue la primera en ofrecer 

innovaciones como el autoservicio, la venta de productos refrigerados y el uso 

intensivo de publicidad de marcas. La idea de Mr. Saunders fue asumir todo el 

control del negocio del retail (venta minorista, al detalle, al menudeo, etc.), para 

hacer más fácil el trabajo tanto del comerciante como de los compradores, de 

manera que si el cliente tomaba él mismo los productos, el vendedor solamente 

se tenía que encargar del cobro y la reposición de los mismos.  

 

En Europa aparece el primer establecimiento, años antes a la segunda guerra 

mundial (1937), en Osnabrück (Alemania), mientras que al tiempo se creaban los 

primeros en Inglaterra y los países escandinavos. A diferencia de Estados Unidos, 
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los supermercados en Europa se popularizan una vez finalizado el período bélico, 

alcanzando su desarrollo entre 1950 y 1954. Durante mucho tiempo la extensión 

de las superficies en supermercados americanos fue considerablemente superior 

a los establecimientos europeos.  

 

El supermercado ya establecido, tuvo la gran virtud de reunir en un sólo lugar o 

establecimiento, gran parte de los elementos necesarios para la despensa del 

hogar” (16:2).  

 

1.2.1 Origen y desarrollo de los supermercados en Guatemala  

1.2.1.1 Supertiendas Paiz  

“Con una visión futurista, Carlos Paiz Ayala y Graciela Andrade de Paiz iniciaron 

una empresa comercial el 4 de mayo de 1928, con una pequeña tienda ubicada 

en el centro de la Ciudad de Guatemala, donde se vendía artículos de cuero y 

materiales para calzado tras un mostrador. Este local creció y se convirtió en un 

negocio de variedades, que con el tiempo debió trasladarse a otro espacio más 

amplio. Fue cuando se fundó Almacenes Paiz, S.A., con la familia Paiz y sus 22 

colaboradores como accionistas.  

 

En 1980 la firma abrió la primera tienda de descuento, Despensa Familiar, cuyo 

formato está dirigido a clientes de escasos ingresos. Opera con un surtido limitado 

de productos y servicios, con costos de operación bajos y precios de venta 

favorables. 

  

En 1994 se inauguró otro concepto exitoso para la organización, conocido como 

Hiper Paiz, frente al centro comercial Peri-Roosevelt, en la zona 11. Sus amplias 

áreas de venta oscilan de entre 5,000 a 9,000 m2, ofrecen un surtido diverso, y 

una política de precios bajos todos los días. En ese mismo año se constituyó la 

empresa matriz La Fragua, que desde entonces administran todas las cadenas 

del grupo.  
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Otros servicios innovadores que este grupo ha colocado en el mercado 

guatemalteco y centroamericano es el concepto de club de compras con 

membrecía, ClubCo, el supermercado virtual Misuper.com y el servicio a domicilio 

Paiz Express (1999), al mismo tiempo que abrió el primer Hiper Paiz en El 

Salvador y firmó las alianzas comerciales Paiz-Ahold, Maxi Bodega (2003), Wall 

Mart (2005). A mediados de este mismo año se introdujo productos y servicios 

financieros en varias tiendas a través de SuperSencillo, con el apoyo de Banco 

Cuscatlán, que actualmente es Citibank de Guatemala, Sociedad Anónima” 

(25:1). 

 

1.2.1.2 Supermercados la Torre 

Otro pionero en Guatemala fue “Supermercados la Torre propiedad del Señor 

Ernesto Ruiz Sáenz de Tejada, el cual compró un negocio de  leche, llamado 

Cremería París en el año 1950, ubicado en la 7ª avenida entre primera y segunda 

calle de la zona 9. Como parte del negocio,  repartía en bicicleta productos 

lácteos a domicilio desde las cuatro de la mañana. Sus clientes le pedían otro tipo 

de productos, principalmente frutas y verduras, por lo que decidió ampliar la gama 

de productos que ofrecía y así empezó a vender frutas, verduras y algunos 

abarrotes. 

 

Debido a que solamente atendían él y un ayudante, decidió poner la caja 

registradora en la puerta y convertir su tienda en una abarrotería de 

autoservicio.    

 

En el año de 1955, se abre el primer supermercado formal de la cadena y donde 

nació el nombre SUPERMERCADO LA TORRE, ya que estaba al pie de la Torre 

del Reformador, en la Zona 9.  En el año 2001 Supermercados La Torre se 

fusiona con EconoSuper, una cadena de supermercados de trayectoria en el país, 

propiedad de la familia Arriola; y surge así UNISUPER, iniciando con 12 

Supermercados La Torre y 14 EconoSuper” (34:1).  
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1.3 CLASIFICACIÓN  

1.3.1 Por su tamaño 

“Supermercado pequeño- menor a 400 m² de superficie de venta.  

Supermercado mediano - de 400 a 1.500 m² de superficie de venta. 

Supermercado grande - de 1.500 a 2.500 m² de superficie de venta” (26:1) 

 

1.3.2 Por su ubicación 

Por el lugar donde se encuentra ubicado el supermercado, estos pueden ser: 

Urbano: Estos se encuentran ubicados en el perímetro de la ciudad. 

Regional: Ubicados en los departamentos y municipios.  

Webmercado: Esta es una forma de poder comprar a través de Intenet.  

 

1.4 ÁREAS DE UN SUPERMERCADO 

A continuación se describen algunas de las áreas con las que cuentan los 

Supermercados para su adecuado funcionamiento.  

 

1.4.1 Carga y descarga  

Es el área de la tienda donde se carga y descarga la mercadería, sus principales 

funciones consisten en recibir la mercancía solicitada a los proveedores para 

surtir la tienda y retirar la mercadería que se mandará a devolver porque no fue 

vendida y/ó por que fue descontinuada. También es el lugar donde entran y salen 

transferencias de mercancía de tienda a tienda.  

 

Una vez que la mercancía nueva ha ingresado a la tienda, se debe mandar, ya 

sea, a la bodega de abarrotes, a la bodega de líneas generales, o a las cámaras 

de congelación de perecederos según corresponda. 

 

1.4.2 Bodegas 

Las bodegas son la parte de la tienda en las cuales se depositan las mercancías 

que llegan del área de recibo. La mercancía, es trasladada a dichas bodegas por 
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medio de patines, y traspaleados en los diferentes raks, que son manejados por 

medio de montacargas.  

 

Bodega de abarrotes 

La bodega de abarrotes, es aquella donde se almacenan, principalmente 

productos alimenticios no perecederos, aunque también se almacenan otros 

productos como alimentos y artículos para mascotas, papel higiénico, papel de 

cocina, carbón, jabones, detergentes, entre otros artículos de limpieza para uso 

del hogar, artículos de desechables como vasos, platos, servilletas, bolsas para 

basura, también velas, veladoras de cera o de cebo, refrescos, aguas, vinos, 

licores, cervezas y aguardientes. 

 

Bodega de líneas generales 

La bodega de líneas generales, es donde se almacenan artículos que no 

corresponden a abarrotes ó productos perecederos, y se clasifican en:   

 Artículos de electrónica.  

 Artículos de electrodomésticos o línea blanca.  

 Muebles.  

 Blancos.  

 Hogar:  

 Discos y películas.  

 Papelería, revistas y libros. 

 Ferretería.  

 Perfumería. 

 Farmacia:  

 Jardinería.  

 Juguetería.  

 Ropa de dama, caballero, niños y bebes.  

 Artículos para bebés:  
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Bodega de productos perecederos 

Como su nombre lo indica, es toda aquella mercancía que tiene una caducidad, la 

cual puede perderse por descomposición y convertirse en merma, por lo que se 

debe rotar constantemente, actualmente, el sector Perecederos está viviendo un 

cambio de concepto en cuanto a su visión general; puesto que la palabra 

perecederos tiene connotaciones negativas: se está muriendo. La nueva visión 

del sector viene impulsada de esa misma forma por su nuevo nombre: Productos 

Frescos que es sinónimo de vida y frescura. 

 

Los departamentos que se manejan en la zona de Productos Frescos son. 

 Frutas y verduras. 

 Pescados y mariscos. 

 Carnes. 

 Salchichonería (deli, lácteos y congelados) 

 Panadería. 

 Cremas, quesos y lácteos. 

 

1.4.3 Piso de venta 

Como su nombre lo indica, es el lugar dentro de la tienda de autoservicio donde 

se negocia, se trata o se produce la venta de las mercancías entre la tienda y su 

clientela. 

 

Piso de venta está manejado por jefes y auxiliares de piso de venta, por 

secciones y/o departamentos, y éste es el personal que se encarga de hacer el 

papeleo que proviene de la mesa de control, de sacar el producto de las 

respectivas bodegas y colocarlas en los muebles y anaqueles correspondientes, 

de atender al cliente y ayudarlo a él, al personal de cajas, o al personal de 

paquetería cuando éste necesita su apoyo. 

 

Existen varias clases de muebles en piso de venta, entre los cuales podemos 

mencionar:  
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 La góndola. Es el tipo de mueble que se encuentra dentro de los pasillos 

divididos en baldas, anaqueles, módulos, ganchos y divisiones. 

 

 La cabecera de góndola. Es el extremo de un mueble tradicional, el cual puede 

ser otorgado por un gerente al departamento que tiene ese mismo mueble o a 

un departamento alternativo (ventas cruzadas o cross selling). 

 

 La isla. Es el tipo de mueble que se encuentra exhibido en medio de los 

pasillos principales donde la gente transita con sus carros de autoservicio. 

 

 Muebles refrigerados para productos frescos o congelados. 

 

 Otros. En piso de venta también existen otras formas de exhibir la mercancía, 

por ejemplo con exhibidores fijos o en tiras. 

 

1.4.4 Cocina  

Es el lugar donde personal de la tienda de autoservicio, se encarga de preparar 

alimentos, como: ensaladas, pollo rostizado, dobladas, tacos, y otros, que los 

clientes compran, ya sea para consumir en el cafetín o para llevar. 

 

El cafetín conocido comúnmente como fuente de sodas es el área donde los 

clientes pueden detenerse a tomar un refrigerio o un refresco, que les aminore o 

les apague el hambre o la sed, para luego seguir comprando en la tienda. La 

utilidad de este servicio adicional que la mayoría de las tiendas de autoservicio 

tienen, es que la tienda obtiene un ingreso extra ya que el cliente consume 

productos que se venden dentro de la misma tienda. 

 

1.4.5 Área de caja 

Es el área donde los clientes que finalmente han escogido su mercancía, pueden 

pagarla. En esta área, los cajeros son las personas encargadas de cobrar y 

cuando es necesario son apoyados por los supervisores de cajas. 
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1.4.6 Atención al cliente 

Es el lugar donde se entregan las garantías de los artículos adquiridos y se da 

alguna orientación al cliente con referencia a los artículos que se venden en el 

establecimiento o a la ubicación de los mismos dentro de la tienda, también se 

atiende cualquier tipo de reclamo o sugerencia por parte del cliente. 

 

1.4.7 Paquetería 

Es el área que se encarga de recoger los paquetes o las pertenencias de los 

clientes, que son ajenas a la mercancía de la tienda de autoservicio, esto para 

evitar que se confundan con la mercancía ya existente para la venta. Algunas 

tiendas manejan la paquetería y la atención al cliente como un mismo 

departamento, en otras son módulos separados. 

 

1.4.8 Gerencia 

Gerencia, es el departamento líder de la tienda que se encarga de dirigir, 

generalmente está conformado por un gerente y dos o tres subgerentes, los 

cuales son comúnmente denominados con claves numéricas, siendo el gerente 

principal el clave uno y los subgerentes como clave dos, clave tres, clave cuatro, o 

más si fuera el caso. El Gerente tiene la obligación de dirigir y encargarse del 

correcto funcionamiento del supermercado y los subgerentes de apoyarlo en las 

áreas de líneas generales, abarrotes, zona de cajas, mesa de control y recibo. 

 

También existe otro tipo de gerente llamado gerente de entrenamiento o polín, el 

cual después de haber tenido un proceso dentro de la tienda, puede ser 

promovido de auxiliar de piso de venta a jefe de departamento, luego a 

subgerente y a gerente, debe ser capacitado para asumir el nuevo cargo para el 

cual la tienda lo requiere. 

 

1.4.9 Recursos Humanos 

El supermercado tiene una oficina de Recursos Humanos, que se encarga de 

contratar al personal y asignarle las labores correspondientes, el responsable de 
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dicha oficina de recursos humanos se considera subgerente y deber tener grado 

académico de licenciado, ya que es el responsable de velar por los derechos y 

obligaciones de los empleados.   

 

1.4.10   Mesa de control 

Es la parte de la tienda de autoservicio, que se encarga del correcto y adecuado 

manejo y mantenimiento de las mercancías que se localizan dentro de la  tienda. 

De aquí provienen los cambios de precios, los pedidos automáticos, los conteos 

cíclicos, y los controles de merma, las transferencias departamentales o de 

tienda. 

 

Para el correcto y adecuado desempeño del trabajo de la mesa de control, es 

necesario y muy importante que haya una correcta comunicación entre los 

encargados de la mesa de control y los auxiliares de piso de venta, ya que son 

estos últimos los que ayudan a los encargados de la mesa de control a localizar 

las mercancías cuando hay conteos cíclicos, y en algunos casos son los que 

validan los precios en el lineal de cajas, verificando que los cambios de precio se 

hayan efectuado correctamente y estén debidamente registrados en el sistema de 

cajas. 

 

Los auxiliares de piso de venta, también se encargan de proporcionarle a la mesa 

de control las listas de los códigos de barras que necesitan para mandar imprimir 

etiquetas con los precios, ya sea por medio de una lista escrita o capturándola en 

una pistola de rayos láser (llamada symbol) que escanea el código de barras, 

estas etiquetas son llamadas por las promotoras y demostradoras como cenefas. 

Estas cenefas pueden ser de tres tipos, de góndolas para los muebles, de gancho 

cuando es el caso, o visuales, las cuales su principal función es comunicar al 

cliente que existe una oferta especial o una rebaja en el precio.  

 

También existe otro tipo de mesa de control, la cual se usa cuando la tienda 

necesita hacer un inventario o una auditoría y se llama mesa de control de 
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inventarios. Generalmente, en esta etapa de la tienda, varios empleados entre los 

que se encuentras auxiliares de piso de ventas, cajeros, personal de seguridad, 

de perecederos y de la misma mesa de control, son citados por los gerentes para 

que, por medio de un sistema llamado Symbol, se hagan los conteos 

correspondientes de la mercancía módulo por módulo y anaquel por anaquel, la 

mesa de control de inventarios se encarga, por medio de un auditor, un gerente y 

un subgerente de recursos humanos, de ver los excedentes o faltantes que 

existen en la tienda, imprimiendo los reportes que se generan de las symbol y los 

mandan supervisar para corroborar los datos. 

 

1.4.11   Cacheo o revisión 

Es la parte de la tienda en la cual, el personal de seguridad se encarga de evitar 

que los empleados, los promotores y las demostradoras se roben mercancía de la 

tienda, esto es por medio de una revisión corporal para asegurarse que nadie 

lleve en sus bolsillos mercancía extraída ilegalmente. En esta área de la tienda 

también se registran las entradas y salidas del personal externo a la tienda 

(promotores y demostradoras). 

 

1.4.12   Monitores 

Es la parte de la tienda que controla las cámaras de vigilancia, las cuales son 

utilizadas por personal de seguridad, para evitar que las llamadas Farderas 

(amantes de lo ajeno) sustraigan ilegalmente mercancía de venta perteneciente a 

la tienda de autoservicio, intentado con esto frenar en cierta medida el robo 

hormiga, es decir, el robo que se hace poco a poco de mercancías baratas o de 

mediano precio que en el acumulado generan pérdidas millonarias a la tienda. 

 

1.4.13   Display 

Es la parte de la tienda de autoservicio que se encarga de rotular, o sea, de crear 

los cartelones y anuncios que indican las mercancías, los precios y las 

promociones actuales de la tienda. La labor que hace el personal de display en 



12 

 

este departamento es muy importante porque informa puntualmente y se encarga 

de la correcta comunicación entre la tienda y la clientela. 

 

1.4.14   Consumos internos 

Es el área o sección de la tienda de autoservicio que se encarga de proporcionar 

a los distintos departamentos las diferentes herramientas de trabajo que necesita 

utilizar para laborar y estas pueden ser: escobas, franelas, plumones o 

marcadores, diurex, cinta canela, navajas o cutters, etc. La importancia de la 

existencia de consumos internos, es que la tienda necesita un control de las 

mercancías que los empleados utilizan, ya que de lo contrario, sólo se estarían 

generando bajas, pérdidas y mermas que afectan mucho a la economía de la 

tienda. 

 

1.4.15   Líneas cruzadas 

A veces, dentro de los mismos departamentos, en sus muebles, en sus cabeceras 

o en sus islas, podemos encontrar líneas o ventas cruzadas, es decir, exhibición 

de mercancías de dos o más departamentos, que aunque son áreas distintas, el 

concepto de las mercancías tienen cierta relación, como por ejemplo, es común 

ver en el área de abarrotes, un mueble de refrescos de cola junto a otra caída de 

vasos de cristal, en este ejemplo se está dando una fusión entre los 

departamentos de abarrotes y hogar. 
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CAPÍTULO II 

AUDITORÍA  

 

“La auditoría consiste en un examen sistemático de los libros, documentos y 

demás registros contables de una entidad, con el objeto de obtener elementos de 

juicio y evidencia comprobatoria suficiente y competente para fundamentar de una 

manera objetiva y profesional la opinión que el Contador Público y Auditor, emite 

sobre los estados financieros preparados por la empresa a una fecha determinada 

y el resultado de las operaciones por un período terminado a esa fecha” (20:14). 

 

2.1 OBJETIVO 

 

“El objetivo de una auditoría es incrementar el grado de confianza que los 

usuarios depositan en los estados financieros. Esto se logra a través de la 

expresión de una opinión del auditor sobre si los estados financieros están 

preparados en todos los aspectos importantes, de acuerdo con el marco de 

referencia de la información financiera aplicable” (17:95).  

 

2.2 CLASIFICACIÓN POR EL MODO DE EJERCER DE LAS AUDITORÍAS 

 

“Las funciones del Contador Público se han extendido hasta exceder el concepto 

de la auditoría independiente. El trabajo del Contador Público comprende 

actualmente servicios de asesoramiento a la gerencia y servicios financieros y 

funcionales, hasta llegar al examen de la dirección interna moderna, la inspección 

de los registros contables compilados mecánicamente, la clasificación y 

evaluación integral de datos y sus documentos afines, al uso de estadísticas en la 

selección y análisis de muestra de auditoría. 

 

De acuerdo a la conceptualización moderna construida en la unidad anterior, se 

puede llegar a afirmar que la auditoria es una sola y que esta puede clasificarse 
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teniendo como referencia la manera de ejercerla y el área o sistema de 

información sujeta a examen. 

 

Si tenemos en cuenta la manera como se ejerce la Auditoria, esta puede 

clasificarse en Externa e Interna. 

 

2.2.1 Auditoría externa 

Aplicando el concepto general, se puede decir que la auditoría externa o 

independiente es el examen crítico, sistemático y detallado de un sistema de 

información de una unidad económica, realizado por un Contador Público sin 

vínculos laborales con la misma, utilizando técnicas determinadas y con el objeto 

de emitir una opinión independiente sobre la forma como opera el sistema, el 

control interno del mismo y formular sugerencias para su mejoramiento. 

 

2.2.2 Auditoría interna 

Es el examen crítico y sistemático de los sistemas de control de una unidad 

económica, realizado por un profesional con vínculos laborales con la misma, 

utilizando técnicas determinadas y con el objeto de emitir informes y formular 

sugerencias para el mejoramiento de los mismos. Estos informes son de 

circulación interna y no tienen trascendencia a los terceros pues no se producen 

bajo la figura de la Fe Pública” (1:16-18).  

 

2.3 CLASIFICACIÓN POR EL ÁREA OBJETO DEL EXAMEN  

 

De acuerdo al área o sistema de información objeto del examen de auditoría, esta 

se puede clasificar tomando el nombre del área específica o sistema de 

información examinado. Es así como se tienen Auditoria Financiera, Auditoria 

Operacional, Auditoria Cumplimiento, entre las más conocidas en nuestro país. 

Pero teniendo en cuenta el desarrollo y evolución de la auditoria, se puede hablar 

de otras clases, tales como, Auditoria Ambiental, Auditoria del Recurso Humano, 

Auditoria de Mercadeo, Auditoria Medica, etc. 
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2.3.1 Auditoría de estados financieros 

“Se basa en los estados financieros, con criterios técnicos de las Normas 

Internacionales de Contabilidad y Normas de Información Financiera, le 

corresponde el grado de responsabilidad de razonabilidad de las cifras aplicando 

Normas Internacionales de Auditoría, y la opinión es de beneficio para los  

accionistas, acreedores, dependencias reguladoras y público en general.” (5:101-

102). 

 

2.3.2 Auditoría operativa 

“Se involucra en el estudio sistemático de las actividades operativas de una 

organización en relación con objetivos específicos. La expresión auditoría 

operacional se emplea a menudo como sinónimo de auditoría administrativa, 

auditoría de actuación, auditoría de los resultados del programa, revisión 

administrativa. Los auditores Internos se involucran en la práctica de la auditoría 

operativa. El alcance de la auditoría podrá comprender a toda la organización o a 

un subconjunto determinado en ella. En una empresa podrá relacionarse con una 

unidad administrativa determinada, o bien se puede relacionar con controles de 

calidad en los departamentos de artículos terminados, el usuario final es la  

administración” (5:101-102). 

 

2.3.3 Auditoría de cumplimiento  

“El desempeño de una auditoría de cumplimiento depende de la existencia de 

información verificable y de criterios o normas reconocidas, como las leyes y 

regulaciones establecidas o las políticas y procedimientos de una organización” 

(21:9). Entre las auditorías de cumplimiento, podemos mencionar:  

 

Auditoría social 

“La auditoría social es una herramienta que permite a las ciudadanas y 

ciudadanos averiguar, conocer y establecer si los bienes, los recursos y los 

servicios de la administración pública están siendo utilizados de la mejor manera, 
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para beneficiar a la comunidad y si están mejorando la calidad de vida de sus 

habitantes.  

 

Así la ciudadanía puede proponer, monitorear y verificar que los fondos del 

Estado se usen debidamente, se administren con transparencia y se produzcan 

los resultados esperados” (21: 11). 

 

Auditoría gubernamental 

“Consiste en el examen objetivo, sistemático y profesional de las operaciones 

financieras o administrativas, o de ambas a la vez, practicado con posterioridad a 

su ejecución, con la finalidad de verificarlas, evaluarlas y elaborar los informes 

correspondientes” (31:18).  

 

El objetivo de las auditorías gubernamentales es velar por la transparencia de la 

gestión pública y la promoción de la responsabilidad de quienes tengan a su 

cargo el manejo de fondos públicos, no sólo por la asignación y forma del uso de 

los recursos que les fueron confiados, sino también por los resultados obtenidos.  

 

Auditoria tributaría  

De las auditorías de cumplimiento se deriva la auditoría tributaría, la cual será 

abarcada ampliamente en el capítulo siguiente, por ser la auditoría objeto de 

estudio y aplicación en la presente tesis.  

 

2.4 NORMAS DE AUDITORÍA  

2.4.1 Consejo de Normas Internacionales de Auditoría y Aseguramiento 

(IAASB) 

“El Consejo de Normas Internacionales de Auditoría y Aseguramiento (IAASB) es 

un organismo emisor de normas independiente que sirve al interés público 

mediante el establecimiento de normas internacionales de alta calidad para la 

auditoría, el control de calidad, la revisión, el aseguramiento y otros servicios 

relacionados, así como el apoyo a la convergencia de las normas nacionales e 

http://www.ifac.org/es/auditing-assurance/iaasb
http://www.ifac.org/es/auditing-assurance/iaasb
http://www.ifac.org/es/auditing-assurance/iaasb
http://web.ifac.org/publications/international-auditing-and-assurance-standards-board
http://web.ifac.org/publications/international-auditing-and-assurance-standards-board
http://web.ifac.org/publications/international-auditing-and-assurance-standards-board
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internacionales. De esta forma, el IAASB mejora la calidad y la uniformidad de las 

actividades en todo el mundo, y fortalece la confianza pública en la profesión de 

auditoría y aseguramiento mundial” (38:1). 

 

Los Pronunciamientos del IAASB 

“Los pronunciamientos del IAASB regulan los encargos de auditoría, revisión, 

otros encargos de aseguramiento y servicios relacionados que se realizan de 

conformidad con las Normas Internacionales. No anulan las disposiciones legales 

y reglamentarias que regulan la auditoría de los estados financieros históricos o 

los encargos de aseguramiento sobre otra información en un país determinado, 

las cuales deben respetarse de conformidad con las normas nacionales de dicho 

país. En caso de que las disposiciones legales y reglamentarias difieran de las 

Normas del IAASB o estén en conflicto con estas respecto de un tema particular, 

los encargos realizados de conformidad con las disposiciones legales y 

reglamentarias automáticamente no respetarán las Normas del IAASB. Un 

profesional de la contabilidad no habrá cumplido con las Normas del IAASB, a 

menos que haya cumplido por completo con todas las Normas pertinentes al 

encargo” (38:18). 

3  

2.4.2      Normas Internacionales de Auditoría 

“Las NIA se redactan en el contexto de una auditoría de estados financieros 

realizado por un auditor independiente. Se adaptan a las circunstancias según 

sea necesario cuando se aplican a la auditoría de otra información financiera 

histórica. La autoridad de las NIA se define en la NIA 200 (6:19). 

 

NIA 200 Objetivos globales del auditor independiente y realización de la 

auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría 

 “Las normas internacionales de auditoría, establecen los objetivos generales del 

auditor independiente y explica la naturaleza y alcance de una auditoría diseñada 

para permitir al auditor independiente cumplir dichos objetivos. También explica el 

alcance, autoridad y estructura de las NIA e incluye las responsabilidades 
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generales del auditor independiente, aplicables en todas las auditorias, incluyendo 

la obligación de cumplir las NIA” (17:NIA 200).  

 

Riesgo de auditoría 

EI riesgo de auditoría es la probabilidad que el auditor exprese una opinión 

errónea sobre la razonabilidad de las cifras presentadas en los Estados 

Financieros también se puede decir que es la posibilidad que el auditor después 

de realizar sus procedimientos no detecte algún asunto material que puedan influir 

en las cifras de los Estados Financieros preparados por la Administración. 

 

EI riesgo de auditoría debe ser reducido a un nivel aceptable, lo cual se logra a 

través de diseñar y desempeñar procedimientos que permitan obtener evidencia 

suficiente y competente que brinden al auditor seguridad razonable sobre [as 

cifras de los Estados Financieros.  La forma de reducir el riesgo de auditoría es 

recabando evidencia, cuanto más confiable sea la evidencia, menor será el riesgo 

de auditoría.  

 

Los tres componentes del riesgo de auditoría son: 

• Riesgo inherente 

• Riesgo de control 

• Riesgo de detección 

 

Riesgo inherente 

Riesgo inherente es la susceptibilidad de una aseveración a una representación 

errónea, que pudiera ser de importancia relativa, individualmente o cuando se 

agrega con otras representaciones erróneas, suponiendo que no hubiera 

controles internos relacionados. 

 

Riesgo de control 

EI riesgo de control es una función de la efectividad del diseño, implementación y 
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mantenimiento del control interno por parte de la administración para atender 

riesgos identificados que amenazan el logro de los objetivos relevantes en la 

preparación de los Estados Financieros de la entidad. 

 

Riesgo de detección 

EI riesgo de detección se relaciona con la naturaleza, oportunidad y alcance de 

los procedimientos de auditoría determinados por el auditor para reducir el riesgo 

de auditoría a un nivel aceptablemente bajo. Por lo tanto, el riesgo de detección 

se reduce en función a la efectividad del procedimiento de auditoría y su 

adecuada aplicación. 

 

NIA 230 Documentación de auditoría  

Esta Norma Internacional de Auditoría (NIA) trata de la responsabilidad que tiene 

el auditor de preparar la documentación de auditoría correspondiente a una 

auditoría de estados financieros. En el anexo se enumeran otras NIA que 

contienen requerimientos específicos de documentación y orientaciones al 

respecto. Los requerimientos específicos de documentación de otras NIA no 

limitan la aplicación de la presente NIA. Las disposiciones legales o 

reglamentarias pueden establecer requerimientos adicionales sobre 

documentación. 

 

Naturaleza y propósitos de la documentación de auditoría 

La documentación de auditoría que cumpla los requerimientos de esta NIA y los 

requerimientos específicos de documentación de otras NIA aplicables 

proporciona: 

(a) evidencia de las bases del auditor para llegar a una conclusión sobre el 

cumplimiento de los objetivos globales del auditor; y 

 

(b) evidencia de que la auditoría se planificó y ejecutó de conformidad con 

las NIA y los requerimientos legales o reglamentarios aplicables. 

 



20 

 

NIA 250 Consideración de las disposiciones legales y reglamentarias en la 

auditoría de estados financieros 

Las Nomas Internacionales 2010, incorporan la norma internacional de auditoría 

250, la cual establece la consideración de Leyes y Regulaciones en una auditoría 

de estados financieros.  

 

“Esta Norma Internacional de Auditoría (NIA) establece la responsabilidad del 

auditor de considerar las leyes y regulaciones en una auditoría de estados 

financieros. Esta NIA no aplica a otros compromisos de aseguramiento en los que 

se contrata al auditor específicamente para probar y reportar por separado el 

cumplimiento con leyes o regulaciones específicas.  

 

El efecto de leyes y regulaciones en los estados financieros varía 

considerablemente. Esas leyes y regulaciones a que está sujeta una entidad 

constituyen el marco de referencia legal y regulatorio. Las disposiciones de 

algunas leyes o regulaciones tienen un efecto directo en los estados financieros, 

en cuanto a que determinan los montos y revelaciones en los estados financieros 

de una entidad. Otras leyes y regulaciones deben cumplirse por la administración 

o fijan las disposiciones bajo las que se permite a la entidad conducir un negocio, 

pero no tiene un efecto directo en los estados financieros de una entidad. (…) El 

incumplimiento con leyes y regulaciones puede dar como resultado multas, litigios 

u otras consecuencias para la entidad que pueden tener un efecto material en los 

estados financieros.  

 

Es responsabilidad de la administración, con supervisión de los encargados del 

gobierno corporativo, asegurar que las operaciones de la entidad se conducen de 

acuerdo con las disposiciones de leyes y regulaciones, incluyendo el 

cumplimiento con las disposiciones de leyes y regulaciones que determinan los 

montos y revelaciones que se reportan en los estados financieros de una entidad.  
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Los requerimientos de esta NIA están diseñados para ayudar al auditor a 

identificar errores materiales de los estados financieros debido al incumplimiento 

con leyes y regulaciones”. (17:245) 

 

NIA 300 Planificación de la auditoría de estados financieros 

Esta Norma Internacional de Auditoría (NIA) trata de la responsabilidad que tiene 

el auditor de planificar la auditoría de estados financieros. Esta NIA está 

redactada en el contexto de auditorías recurrentes. 

 

NIA 315 Identificación y valoración de los riesgos de incorrección material 

mediante el conocimiento de la entidad y de su entorno 

Esta Norma Internacional de Auditoría (NIA) trata de la responsabilidad que tiene 

el auditor de identificar y valorar los riesgos de incorrección material en los 

estados financieros, mediante el conocimiento de la entidad y de su entorno, 

incluido el control interno de la entidad. 

 

NIA 501 Evidencia de auditoría Consideraciones específicas para 

determinadas áreas 

El objetivo del auditor es obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada 

sobre las siguientes cuestiones: 

 

a) la realidad y el estado de las existencias, 

b) la totalidad de los litigios y reclamaciones en los que interviene la 

entidad; y 

c) la presentación y revelación de la información por segmentos de 

conformidad con el marco de información financiera aplicable. 

 

Requerimientos de existencias 

Si las existencias son materiales para los estados financieros, el auditor obtendrá 

evidencia de auditoría suficiente y adecuada con respecto a su realidad y a su 

estado mediante: 
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(a) su presencia en el recuento físico de las existencias, salvo que no sea factible, 

con el fin de:  

(i) Evaluar las instrucciones y los procedimientos de la dirección 

relativos al registro y control de los resultados del recuento físico de 

las existencias de la entidad; 

(ii) Observar la aplicación de los procedimientos de recuento de la 

dirección;  

(iii)  I nspeccionar las existencias;  

(iv)  Realizar pruebas de recuento; y  

 

(b) Aplicar procedimientos de auditoría a los registros finales de existencias de la 

entidad con el fin de determinar si reflejan con exactitud los resultados reales del 

recuento de las existencias. 

 

Si el recuento físico de las existencias se realiza en una fecha distinta de la de los 

estados financieros, adicionalmente a los procedimientos requeridos en el 

apartado 4, el auditor aplicará procedimientos de auditoría con el fin de obtener 

evidencia de auditoría sobre si se han registrado correctamente las variaciones de 

las existencias, producidas entre la fecha del recuento y la fecha de los esta- dos 

financieros.  

 

Si el auditor no puede presenciar el recuento físico de las existencias por 

circunstancias imprevistas, realizará u observará recuentos físicos en una fecha 

alternativa y aplicará procedimientos de auditoría a las transacciones del periodo 

intermedio. 

 

Si no es factible presenciar el recuento físico de existencias, el auditor aplicará 

procedimientos de auditoría alternativos con el fin de obtener evidencia de 

auditoría suficiente y adecuada con respecto a la realidad y al estado de las 

existencias.  
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NIA 800 Consideraciones especiales auditorías de estados financieros 

preparados de conformidad con un marco de información con fines 

específicos 

Las Normas Internacionales de Auditoría (NIA) de la serie 100-700 son de 

aplicación a la auditoría de estados financieros. La presente NIA trata de las 

consideraciones especiales para la aplicación de dichas NIA a una auditoría de 

estados financieros preparados de conformidad con un marco de información con 

fines específicos. 

 

Los siguientes son ejemplos de marcos de información con fines específicos: 

 

 Contabilización con criterios fiscales para un conjunto de estados 

financieros que acompañan a una declaración de impuestos de la entidad; 

 

 Contabilización con criterio de caja de la información sobre flujos de 

efectivo que tenga que preparar una entidad para sus acreedores; 

 

 Las disposiciones sobre información financiera establecidas por un 

regulador con el fin de cumplir los requerimientos de dicho regulador; o 

 

 Las disposiciones sobre información financiera de un contrato, tal como 

una emisión de obligaciones, un contrato de préstamo o una subvención. 

 

NIA 805 Consideraciones especiales auditorías de un solo estado financiero 

o de un elemento, cuenta o partida específicos de un estado financiero 

Esta NIA trata de las consideraciones especiales para la aplicación de dichas 

Normas Internacionales de Auditoría a la auditoría de un solo estado financiero o 

de un elemento, cuenta o partida específicos de un estado financiero. El estado 

financiero o el elemento, cuenta o partida específicos de un estado financiero 

puede haber sido preparado de conformidad con un marco de información con 

fines generales o con fines específicos. Si se han preparado de conformidad con 
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un marco de información con fines específicos, también es de aplicación a la 

auditoría la NIA 800. 

 

2.5     COLEGIO DE CONTADORES PÚBLICOS Y AUDITORES 

Es el encargado la divulgación de los últimos cambios en las Normas Contables 

de Auditoría y obtener mejores beneficios gremiales para el engrandecimiento de 

la profesión y del profesional de la Contaduría Pública y Auditoría a la vez. 

 

2.6     COSO 

El comittee of Sponsoring Organizations of the Treadway Commission (COSO) 

emitió el Marco Integrado sobre control Interno, para ayudar a compañías y otras 

entidades a evaluar y mejorar sus sistemas de control interno. 

3  

En los últimos años se ha visto un enfoque hacia la identificación de riesgos, la 

evaluación y gestión de éstos dentro de las organizaciones.  Debido a este 

comportamiento, en el año 2001, COSO percibe la necesidad de desarrollar un 

marco integrado de gestión de riesgos corporativos que definan las pautas y 

conceptos fundamentales y de una terminología común. 

 

2.6.1   Evaluación de riesgos  

La evaluación de riesgos permite a una entidad considerar la amplitud con que 

los eventos potenciales impactan en la consecución de objetivos. La dirección 

evalúa estos acontecimientos desde una doble perspectiva -probabilidad e 

impacto- y normalmente usa una combinación de métodos cualitativos y 

cuantitativos. Los impactos positivos y negativos de los eventos potenciales 

deben examinarse, individualmente o por categoría, en toda la entidad. Los 

riesgos se evalúan con un doble enfoque: riesgo inherente y riesgo residual.     
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2.7      TÉCNICAS DE AUDITORÍA  

Son las herramientas que permiten al auditor aplicar las normas y procedimientos 

de auditoría en las revisiones de tipo financiero, fiscal o de cualquier índole.  

 

Existen varias técnicas conocidas por todos los auditores, entre ellas están:  

 

2.7.1 Observación 

“Es mirar con juicio todos los aspectos y elementos relacionados con la empresa 

que se va a auditar como edificios, maquinaria, equipo, o bien, conocer los 

diferentes departamentos de la empresa: ventas, administración, distribución, 

producción, incluyendo al personal etc., así como, los trámites administrativos 

incluyendo documentación interna y externa en uso, el archivo y almacén de 

papelería, etc. 

 

2.7.2 Análisis 

Consiste en descomponer o desmenuzar el todo en partes identificables que lo 

integran para proceder a su estudio y determinar cuáles son susceptibles de 

revisión. 

 

2.7.3 Estudio general 

Se refiere al conocimiento de la empresa a través de la escritura constitutiva, 

actas de asamblea de accionistas y del consejo, así como el manual de 

procedimientos y el manual genera de organización, contratos celebrados, etc., en 

otras palabras todo aquel documento que permita al auditor conocer la historia de 

la empresa en cuestión.  

 

2.7.4 Inspección o examen físico 

Es el recuento físico de cualquier bien material: dinero en efectivo, documentos, 

acciones, maquinaria, equipo, materias primas, productos terminados y 

mercancías, entre otros” (2:50-61).  

 



26 

 

2.7.5 Confirmación o circularización  

“Obtención de una comunicación escrita de una persona independiente de la 

empresa examinada y que se encuentre en posibilidad de conocer la naturaleza y 

condiciones de la operación y, por lo tanto, confirmar de una manera válida.  

   

Esta técnica se aplica solicitando a la empresa auditada que se dirija a la persona 

a quien se pode la confirmación, para que conteste por escrito al auditor, dándole 

la información que se solicita y puede ser aplicada de diferentes formas:    

   

Positiva. Se envían datos y se pide que contesten, tanto si están conformes 

como si no lo están. Se utiliza este tipo de confirmación, preferentemente para el 

activo.  

   

Negativa. Se envían datos y se pide contestación, sólo si están inconformes. 

Generalmente se utiliza para confirmar pasivo o a instituciones de crédito” (39:1). 

 

2.7.6 Investigación 

“Indagar por diversos medios posibles, algún dato que el auditor considere de 

importancia, sea éste un nombre, una cifra, una fecha, etc. localizado en un 

informe, documento o comprobante que cause interés para descartar o confirmar 

que adolece de alguna anormalidad, es decir, que no esté contabilizado o si lo 

está, se dude de su veracidad.  

 

2.7.7 Cálculo 

Efectuar todas las operaciones aritméticas en libros, registros, documentos, 

estados financieros, declaraciones de impuestos, etc.” (2:50-61) 
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CAPÍTULO III 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

 

3.1 DEFINICIÓN   

 

La auditoria tributaría también es conocida como auditoría fiscal, “es parte de la 

auditoría externa, la practican personas que representan a las diversas 

autoridades administrativas de fiscalización, con el objeto de verificar el correcto 

cumplimiento de las obligaciones tributarias que en materia tributaria tienen los 

contribuyentes” (24:35).  

 

Consiste en la investigación selectiva de las cuentas que integran los Estados 

Financieros, la documentación, registro y operaciones efectuadas por una 

empresa, tendientes a comprobar que las bases afectas a tributos se hayan 

determinado de acuerdo con las disposiciones legales contenidas en el Código de 

Comercio, Código Tributario y demás leyes impositivas que corresponda aplicar.  

 

El concepto anterior implica, en forma tácita, la investigación extra-contable que 

debe desarrollarse con el objeto de verificar el cumplimiento tributario de los 

aumentos de patrimonio e inversiones al margen de la contabilidad que acusan 

los contribuyentes. 

 

Por lo que también se puede definir Auditoría Tributaría como una técnica 

eminentemente de control, que se define como la aplicación sistemática, 

ordenada y metódica de un conjunto de procedimientos y técnicas encaminadas a 

verificar el fiel cumplimiento de las obligaciones tributarias.   
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3.2 OBJETIVO  

 

El objetivo de la auditoría tributaria es evaluar el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias, formales y sustantivas del contribuyente, considerando los siguientes 

aspectos:    

 

3.2.1 Obligación tributaría principal   

Al referirse a la obligación tributaria principal, el contribuyente está obligado a 

observar los siguientes elementos en la determinación de los impuestos. 

  

Declaración y pago oportuno.  

Como norma general, las disposiciones legales impositivas estipulan que los 

impuestos están sujetos a declaración por parte de los contribuyentes (sujetos 

pasivos). Las disposiciones tributarias establecen la obligación de presentar la 

declaración de los impuestos, aún cuando no exista pago del mismo, siendo 

aplicables sanciones por no presentar en forma oportuna dichas declaraciones. 

Por otra parte, en los casos en que se determina un impuesto a pagar, la no 

declaración y pago dentro de los plazos legales obliga al sujeto pasivo a cumplir 

con la cancelación del impuesto omitido más intereses, mora y multas. La 

auditoría tributaria, en consecuencia, comprobará que la declaración y pago se 

haya efectuado dentro de los plazos legales. 

 

Rebajas y créditos.  

Siguiendo con el proceso lógico inverso de la determinación, declaración y pago 

de los impuestos, al impuesto determinado según tasa, corresponde deducirle las 

rebajas o créditos que la ley estipule. El auditor tributario deberá verificar o 

comprobar que dichos créditos o rebajas corresponda efectuarlos y que sus 

montos estén debidamente determinados según las disposiciones legales 

pertinentes. 
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Tarifa 

El auditor tributario deberá comprobar si la tarifa aplicada es la correcta y si el 

impuesto determinado según tarifa es el adecuado.  

 

Base imponible  

Este elemento, en conjunto con los demás, permite evidenciar y cuantificar la 

obligación tributaria principal, es decir, el monto del tributo. El auditor tributario 

deberá cerciorarse acerca de la concurrencia de los presupuestos establecidos en 

la ley para determinar el hecho gravado y, enseguida, establecer la adecuada 

cifra respecto de la cual se aplicó la tarifa del impuesto. 

 

3.2.2 Obligación tributaría accesoria  

Como se ha señalado, el sujeto pasivo del impuesto debe dar cumplimiento a una 

serie de obligaciones complementarias dispuestas por el legislador. La tarea del 

auditor tributario será comprobar que dichas obligaciones han sido cumplidas 

correctamente en cuanto a forma y fondo. Entre otras obligaciones accesorias 

podemos mencionar las siguientes: 

 Inscribirse como contribuyente en el Registro Tributario Unificado.  

 Llevar libros de contabilidad auxiliares al día. 

 Documentar sus operaciones de ventas y servicios 

 Presentar informes específicos solicitados por la Ley. 

 

3.3 IMPORTANCIA 

 

Establecer el cumplimiento adecuado y oportuno de las obligaciones tributarias 

formales y sustantivas.  

 

3.4 CLASIFICACIÓN  

3.4.1 Según su extensión  

Las auditorías tributarias según su extensión pueden clasificarse en:  
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Auditorías integradas  

En este tipo de  auditorías se verifica el adecuado cumplimiento de las 

obligaciones tributarias formales y sustantivas y todos los actos que tengan 

incidencia en los impuestos a los cuales el contribuyente este afecto, por ejemplo: 

Impuesto Sobre la Renta, Impuesto al Valor Agregado, Impuesto de Solidaridad.  

 

Auditorías selectivas 

Las auditorías selectivas se realizan cuando únicamente se comprueban los actos 

que tengas incidencia en un impuesto por ejemplo en el Impuesto al Valor 

Agregado se verificaran los actos relacionados con el débito y crédito fiscal; en el 

Impuesto Sobre la Renta se verifican los costos y gastos, estableciendo el 

adecuado cumplimiento en el impuesto que haya sido requerido.   

 

3.4.2 Por su iniciativa  

De acuerdo a su iniciativa las auditorías pueden ser:  

Auditorias a solicitud del contribuyente 

Estas auditorías se realizan a solicitud del contribuyente y se dan en los casos 

que solicitan devolución de crédito fiscal o bien por pagos indebidos o en exceso.  

 

Auditorias regulares   

Son las auditorias que la Administración Tributaria realiza a los contribuyentes, 

para verificar el adecuado cumplimiento de sus obligaciones tributarias formales y 

sustantivas.   

 

3.5 A QUIÉNES SE LES REALIZA  

Las auditorías tributarías se realizan a los contribuyentes, quienes son los sujetos 

obligados en virtud de la propia naturaleza de los hechos imponibles que de 

acuerdo con la ley resultan atribuibles a dichos sujetos por ser quien los realiza.  

 

A continuación se presentan algunas formas de verificar las obligaciones 

tributarias de los contribuyentes: 
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3.5.1 Presencias fiscales  

En este caso los auditores tributarios visitan los comercios para verificar el 

adecuado cumplimiento de los deberes formales del contribuyente.  

 

3.5.2 Cruces de información  

Mediante procesos masivos de validación de datos, los sistemas informáticos de 

SAT realizan cruces de información en los cuales se verifica la presentación de 

declaraciones, así como la información declarada en las mismas, comprobando 

los cálculos aritméticos, arrastres de crédito fiscal y límites de deducibles. Para lo 

anterior la SAT envía avisos de inconsistencias para que el contribuyente se 

presente a las oficinas tributarias y solventar su situación.  

 

3.5.3 Auditorías tributarias  

Se desarrollan a través de una planificación y programación anual, para controlar 

de forma eficaz el cumplimiento tributario de los contribuyentes de los diferentes 

sectores y actividades económicas.  

 

3.6  QUIÉNES LAS REALIZAN 

Es el auditor tributario de la Superintendencia de Administración Tributaria quien 

realiza auditorías a los contribuyentes, para verificar el adecuado cumplimiento de 

sus obligaciones tributarías y procede a realizar ajustes, según corresponda.  

 

3.7 SUPERINTENDENCIA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA –SAT- 

3.7.1 Antecedentes 

“El Gobierno de Guatemala, por medio del Ministerio de Finanzas Públicas, inició 

a principios de 1997 un conjunto de acciones orientadas a transformar y fortalecer 

el sistema tributario del país.  Dentro de estas acciones se incluyó la creación de 

la Superintendencia de Administración Tributaria –SAT-, con el propósito de 

modernizar la administración tributaria y dar cumplimiento a los compromisos 

fiscales contenidos en los Acuerdos de Paz y el Programa de Modernización del 

Sector Público. 
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El proyecto de la creación y puesta en operación de la SAT, se inició en 

septiembre de 1997 con la integración de un equipo de trabajo responsable de 

administrarlo.  El objetivo general del proyecto consistió en crear, diseñar y poner 

en funcionamiento una institución autónoma y descentralizada, moderna, eficiente 

y eficaz, que se hiciera cargo de la administración tributaria y aduanera, y que 

fuera capaz de incrementar los ingresos tributarios en forma sostenida, honesta y 

transparente. La creación de la SAT fue aprobada por el Congreso de la 

República, según Decreto Número 1-98, el cual entró en vigencia a partir del 21 

de febrero de 1998.  

 

La Superintendencia de Administración Tributaria es una entidad estatal 

descentralizada, con competencia y jurisdicción en todo el territorio nacional, para 

ejercer con exclusividad las funciones de administración tributaria, contenidas en 

la legislación.  La Institución goza de autonomía funcional, económica, financiera, 

técnica y administrativa, cuenta con personalidad jurídica, patrimonio y recursos 

propios” (33:1)  

 

3.7.2 Objetivo 

Es objeto de la SAT, ejercer con exclusividad las funciones de Administración 

Tributaria contenidas en el artículo 3 de la Ley Orgánica de la SAT, entre las 

cuales podemos mencionar:  

 

Ejercer la administración del régimen tributario, aplicar la legislación tributaria, la 

recaudación, control y fiscalización de todos los tributos internos y todos los 

tributos que gravan el comercio exterior, que debe percibir el Estado, con 

excepción de los que por ley administran y recaudan las Municipalidades;  

Mantener y controlar los registros, promover y ejecutar las acciones 

administrativas y promover las acciones judiciales, que sean necesarias para 

cobrar a los contribuyentes y responsables los tributos que adeuden, sus 

intereses y, si corresponde, sus recargos y multas;  
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Sancionar a los sujetos pasivos tributarios de conformidad con lo establecido en el 

Código Tributario y en las demás leyes tributarias y aduaneras;  

 

Establecer y operar los procedimientos y sistemas que faciliten a los 

contribuyentes el cumplimiento de sus obligaciones tributarias.  

 

3.7.3 Estructura organizacional de SAT 

 

Fuente: Portal SAT 

 

 

 

3.7.4 Principales funciones de los órganos y dependencias  

Para conocer adecuadamente la entidad responsable de la realización de 

auditorías tributarias, se describen a continuación las principales funciones de 

algunos órganos y dependencias de la SAT, de acuerdo a su Ley Orgánica, 

Decreto 1-98. (14:2) 
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Directorio 

“El Directorio es el órgano de Dirección superior de la SAT; le corresponde dirigir 

la política de la Administración Tributaria y velar por el buen funcionamiento y 

gestión de la Institución. 

 

Superintendente de administración tributaria 

El Superintendente es la autoridad administrativa superior y el funcionario 

ejecutivo de mayor nivel jerárquico de la SAT, tiene a su cargo la administración y 

dirección general de la Institución.  

 

Para el cumplimiento de las funciones de la SAT, el Superintendente de 

Administración Tributaria tiene la representación legal de la Institución, la cual 

podrá delegar en los funcionarios que designe para el efecto. 

 

Asesoría técnica del directorio 

La Asesoría Técnica del Directorio es el órgano responsable de asesorar al 

Directorio de la SAT y a sus integrantes en forma individual a requerimiento de los 

mismos. La asesoría Técnica del Directorio responde por sus actuaciones 

directamente ante el Directorio. 

 

Intendencia  de asuntos jurídicos 

La Intendencia de Asuntos Jurídicos es la dependencia encargada de representar 

y defender los derechos, intereses y patrimonio de la SAT ante cualquier entidad, 

dependencia, órgano, autoridad, y tribunales de justicia, tanto a nivel nacional 

como en el extranjero, como parte actora, demandada, tercera interesada, 

querellante adhesivo o actor civil.  

 

Intendencia de aduanas 

La Intendencia de Aduanas es la dependencia encargada de desarrollar y aplicar 

las competencias que la SAT tiene en materia aduanera, como tal, será 

responsable de administrar el Sistema Aduanero guatemalteco, debe velar por el 
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cumplimiento de la legislación aduanera vigente, así como de los convenios y 

tratados internacionales suscritos y ratificados por Guatemala. 

 

Intendencia de recaudación y gestión 

La Intendencia de Recaudación y Gestión es la dependencia encargada de 

desarrollar y aplicar las competencias que la SAT tiene en materia de 

planificación, organización, evaluación y ejecución de las actuaciones que, 

faciliten, controlen y promuevan el cumplimiento voluntario de las obligaciones 

tributarias. 

 

Intendencia de fiscalización 

La Intendencia de Fiscalización es la dependencia encargada de desarrollar y 

aplicar las competencias que la SAT tiene en materia de supervisión, inspección, 

verificación y determinación del cumplimiento de las obligaciones tributarias”. 

(32:1) 

 

La Intendencia de Fiscalización cumple las competencias citadas en el párrafo 

anterior, a través del Proceso de Fiscalización, en virtud de la importancia que 

este conlleva en la presente tesis, dicho proceso se describe a continuación: 

 

3.8 PROCESO DE FISCALIZACIÓN  

 

El proceso de fiscalización corresponde a la secuencia lógica de pasos que debe 

seguir el auditor para desarrollar su trabajo, los cuales son: 

3.8.1 Alcance de auditoría 

El alcance de la auditoría tributaría no es más que una guía para el desarrollo de 

la misma, en este se encuentran detalladas las inconsistencias detectadas, el 

impuesto a auditar y los procedimientos mínimos que deben realizarse.   
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3.8.2 Nombramiento de auditoría 

Por medio del nombramiento de auditoría se autoriza al auditor para verificar el 

adecuado cumplimiento de las obligaciones tributarias del contribuyente, 

indicando en éste el nombre, número de identificación tributaria, período de 

revisión y programa de auditoría. Esta calidad deberá acreditarse ante el 

contribuyente o responsable.  

 

3.8.3 Programa de auditoría.  

“El programa de auditoría, es el procedimiento a seguir, es el examen a 

realizarse, el mismo que es planeado y elaborado con anticipación y debe ser de 

contenido flexible, sencillo y conciso, de tal manera que los procedimientos 

empleados en cada auditoría estén de acuerdo con las circunstancias del 

examen” (30:1). 

  

El programa de auditoría facilita el diseño anticipado de ciertos papeles de 

trabajo, integrando datos que permitan cumplir con los procedimientos del alcance 

de auditoría y los objetivos del trabajo.   

 

3.8.4 Requerimiento de información 

De acuerdo con el alcance y el programa de auditoría, el auditor elabora el 

requerimiento de información, mediante este documento se solicita al 

contribuyente la información necesaria para dar inicio a la actuación fiscal, 

indicando en forma precisa, tanto la materia de impuesto a fiscalizar como los 

períodos que abarca la revisión.  

 

La Administración Tributaria tendrá facultades de fiscalización e investigación. 

Para el efecto se toman como base los siguientes elementos en el proceso de 

fiscalización: 

 

 Libros, documentos y archivos, o sistemas de contabilidad del 

contribuyente que se relacionan con sus actividades económicas y 
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financieras, para establecer la base imponible de los tributos y comprobar 

la cancelación de la obligación tributaria. Podrá revisar la documentación y 

archivos almacenados en papel o medios magnéticos, ópticos u otros 

dispositivos de almacenamiento digital del contribuyente, y, requerir y 

obtener de este toda la información necesaria, incluso por los mismos 

medios, para establecer su verdadera situación tributaria. 

  

 Informaciones referentes a volúmenes o cantidades y valores de los bienes 

que se importen o exporten. 

 

 Tiene la facultad de requerir del contribuyente y éste está obligado a 

presentar las copias, fotocopias, copias electrónicas o por cualquier otro 

medio, de la documentación y archivos almacenados en papel o medios 

magnéticos, ópticos u otros dispositivos de almacenamiento digital. 

 

El plazo para cumplir con el requerimiento de información es de tres (3) días 

contados a partir del día siguiente de la notificación del mismo, constituye 

resistencia cualquier acción u omisión que obstaculice o impida la acción 

fiscalizadora de la Administración Tributaria, después de vencido el plazo.   

 

3.8.5 Cédula de notificación 

La notificación es una diligencia que tiene por objeto poner en conocimiento de 

una persona una determinada actuación de la Administración Tributaria, que 

produzca efectos individuales. De conformidad con el artículo 127 del Código 

Tributario indica que toda audiencia, opinión, dictamen o resolución, debe hacerse 

saber a los interesados en la forma legal y sin ello no quedan obligados, ni se les 

puede afectar en sus derechos. De esta forma, la importancia de la notificación 

reside en que las actuaciones que requieren de su comunicación al interesado 

sólo producen efecto en virtud de una notificación hecha con arreglo a la Ley. 

 

La notificación, por lo tanto, cumple dos objetivos de suma importancia: 
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 Poner en conocimiento del contribuyente, una actuación o resolución de la 

Superintendencia de Administración Tributaria SAT, en los términos 

establecidos por la ley. 

 

 Si de la actuación o resolución deriva en un derecho para el contribuyente 

que deba ejercer dentro de un plazo determinado, dicho plazo se debe 

computar desde el momento de la notificación, conforme a las normas sobre 

plazos que indica el Código Tributario en los artículos 47 al 53. 

 

3.8.6 Guías de auditoría 

En la guía de auditoría se detallan los procedimientos mínimos a realizar, estas 

orientan al auditor tributario en la verificación de las obligaciones formales y 

sustantivas.  

 

3.8.7 Ejecución de la auditoría 

Es el desarrollo de la auditoría propiamente, en la que el auditor tributario a través 

de las guías y procedimientos de auditoría obtiene las evidencias necesarias para 

confirmar o desvanecer las inconsistencias indicadas en el alcance.  Esta 

ejecución se evidencia a través de papeles de trabajo. Los elementos de la 

ejecución del trabajo de auditoría tributaria, son: 

 

Planeación de la auditoria 

La planeación adecuada del trabajo de auditoría ayuda a asegurar que se preste 

la atención adecuada a las áreas importantes de la auditoría, que los problemas 

potenciales son identificados y que el trabajo es llevado a cabo en forma expedita.  

Técnicas de auditoría en el área de inventarios 

Las técnicas de auditoría tributaria, son los métodos prácticos de investigación y 

pruebas que el auditor tributario aplica con la finalidad de obtener información y 

comprobación necesaria para emitir su informe u opinión profesional, dentro de 

las cuales tenemos:  

http://www.monografias.com/trabajos11/metods/metods.shtml
http://www.monografias.com/trabajos12/guiainf/guiainf.shtml
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 Estudio general 

 Análisis 

 Inspección 

 Observación 

 Investigación y confirmación 

 Cálculo 

 

Trabajo de campo 

Es el desarrollo de la auditoria propiamente dicha, es asistir a la empresa para 

verificar el adecuado cumplimiento de las obligaciones tributarias del 

contribuyente, verificar los registros contables, así como observar la destrucción 

de inventario no perecedero.  

 

Papeles de trabajo 

Los papeles de trabajo son elementos de apoyo para la realización de una 

auditoria y en ellos se deben registrar los procedimientos aplicados, las pruebas 

realizadas, los datos e informaciones obtenidas, los resultados y conclusiones 

alcanzadas en el desarrollo de la misma.  Por lo tanto, constituyen la evidencia 

documental obtenida, mediante la cual se sustenta el informe final del auditor 

tributario, constituyendo la base de información para prepararlo y sustentarlo, 

siendo la única prueba que el mismo tiene de la solidez y calidad profesional de 

su trabajo.  

 

Cuando el auditor tributario considere necesario que los papeles de trabajo sean 

soportados requerirá al contribuyente fotocopias de los documentos que en ellos 

se detallan y estos formaran parte del expediente.  

 

Los papeles de trabajo (PT) deben contar como mínimo con lo siguiente: 

 Identificación del PT 

 Nombre y NIT del contribuyente 

 Período auditado 
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 Impuesto auditado 

 Concepto del PT 

 Fuente: fuentes de información (declaraciones, integraciones, libros 

contables, facturas, etc.)  

 Procedimientos utilizados para la verificación 

 Marcas de auditoría  

 Observaciones (si son necesarias)  

 Conclusión 

 Métodos de referencia 

 

Los papeles de trabajo deben llevar índice de forma que cualquier cédula 

sumaria y/o analítica pueda ser encontrada fácilmente cuando se revisen los 

papeles de trabajo.  

 

Todas las cédulas de auditoría deben ser ordenadas por medio de índices y 

las hojas conexas deben tener cuidadosas referencias cruzadas. El objeto que 

se persigue con la indicación es facilitar que se encuentren los datos en los 

papeles y mostrar la relación de las cédulas entre sí.  

 

Clasificación de papeles de trabajo 

Los papeles de trabajo pueden clasificarse de acuerdo a sus funciones, en la 

siguiente forma: 

 Cédulas centralizadoras: Esta cédula es el papel de trabajo básico, siendo la 

base los Estados Financieros. 

 Cédulas sumarias: Son las cédulas en donde se muestra la composición y 

características de los conceptos que aparecen en los Estados Financieros. 

 Cédulas analíticas: Estas cédulas se refieren a la verificación de las 

integraciones de las cédulas sumarias.   

 

Nomenclatura de los papeles de trabajo 
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Para facilitar la localización, de los papeles de trabajo se marcan con índices que 

indiquen claramente el impuesto que se está auditando, se pueden utilizar letras, 

números, o la combinación de ambos para identificarlos, por ejemplo: 

 

A  Documentos administrativos: En este apartado se puede incluir: la orden de 

auditoría, nombramiento, requerimiento, notificación del requerimiento, así 

como la información contenida en los sistemas informáticos, y la 

documentación legal proporcionada por el contribuyente.  

B Cédulas de auditorías relacionadas con el Impuesto al Valor Agregado. 

C Cédulas de auditoría relacionadas con el Impuesto Sobre la Renta.  

 

En términos generales el orden que se les da es el mismo que presentan los 

impuestos a los cuales se les está realizando auditoría.  

 

3.8.8 Acta de cierre 

Permite dejar constancia escrita de la documentación aportada por el 

contribuyente, dejando expresa referencia del documento que le da origen, es 

decir del requerimiento de información respectivo. El auditor debe preocuparse al 

término de la fiscalización, de indicar en acta la devolución de los documentos 

requeridos, para así deslindar responsabilidades si éstos ya no están en su poder.   

 

3.8.9 Informe de auditoria 

Corresponde al auditor tributario informar los resultados obtenidos, y las 

observaciones de la verificación de las obligaciones tributarias, las conclusiones y 

recomendaciones que deban hacerse para corregir todas las inconsistencias 

encontradas. En consecuencia, el informe final deberá comprender: 

 Destinatario 

 El número de nombramiento con el cual fue facultado el auditor 

 Período de fiscalización 

 Datos del contribuyente 

 Alcance de la auditoria 
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 Procedimientos utilizados 

 Resultados obtenidos 

 La base legal que sustente los ajustes si corresponden 

 Conclusión  

 Recomendación 

 

3.8.10   Audiencia  

Si derivado de la verificación de las obligaciones tributarias, se establecen 

ajustes, éstos son dados a conocer al contribuyente a través de audiencia, en la 

cual se indican los fundamentos de hecho y de derecho que sustentan los ajustes 

planteados, los cuales se notificarán al contribuyente o al responsable y tendrá 

treinta (30) días hábiles, improrrogables a efecto de que presente descargos y 

ofrezca los medios de prueba que justifiquen su oposición y defensa.  

 

Si sólo se imponen sanciones, la audiencia se conferirá por diez (10) días hábiles 

improrrogables. Cuando los contribuyentes hubieren cometido error de cálculo y 

no de concepto, se conferirá audiencia por cinco (5) días hábiles.  
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3.8.11   Flujo grama del proceso de fiscalización  

Es indispensable mencionar que el proceso de fiscalización, es el inicio para el 

proceso administrativo.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia.  

 

Inicio del proceso de fiscalización 
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3.9 MARCO LEGAL DE LAS AUDITORIAS TRIBUTARIAS 

 

Desarrollar una auditoría tributaria, es verificar el adecuado cumplimiento de las 

obligaciones tributarias, de acuerdo a la legislación guatemalteca vigente en el 

período auditado, cumpliendo con las disposiciones legales que corresponda 

aplicar de acuerdo al impuesto que se esté auditando.  

 

3.9.1 Normas constitucionales  

Todo programa de fiscalización por parte de SAT debe llevarse a cabo respetando 

las normas constitucionales, tomando en cuenta los aspectos generales 

siguientes:  

 

Por ser la Constitución Política de la República de Guatemala, la norma principal, 

las actuaciones que se realicen deben enmarcarse dentro de este ámbito; para 

ello se consideran los siguientes principios:  

 

 Principio de igualdad 

Todos los seres humanos son libres e iguales en dignidad y derechos.  

 

 Principio de no retroactividad  

“La ley no tiene efecto retroactivo, lo que significa que, en general, la norma 

jurídica con carácter de “ley” no se aplica antes de entrar en vigencia y no se 

aplica con efectos hacia el pasado” (3:43).  

 

 Principio de juridicidad 

“La constitución reconoce la juridicidad de la administración pública. Tal 

reconocimiento impone la aplicación de la ley y el derecho (general y 

especializado) de manera que la administración pública se sujete a la ley 

(principio de legalidad) y al derecho (principio de juridicidad)” (3:588).  
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 Principio de legalidad, justicia y equidad 

Corresponde con exclusividad al Congreso de la República, decretar 

impuestos ordinarios y extraordinarios, arbitrios y contribuciones especiales, 

conforme a las necesidades del Estado y de acuerdo a la equidad y justicia 

tributaria, asimismo es quien se encarga de determinar las bases de 

recaudación.  

 

 Principios de capacidad de pago, no confiscación, no doble 

tributación 

El sistema tributario debe ser justo y equitativo. Para el efecto de las leyes 

tributarias serán estructuradas conforme el principio de capacidad de pago. Se 

prohíben los impuestos confiscatorios y la doble o múltiple tributación interna. 

Hay doble o múltiple, cuando un mismo hecho generador atribuible al mismo 

sujeto pasivo, es gravado dos o más veces, por uno o más sujetos con poder 

tributario y por el mismo evento o período de imposición.  

 

3.9.2 Normas tributarias  

Código Tributario, Decreto Número 6-91 

El Código Tributario fue emitido para que las leyes de materia tributaria sean 

armónicas y unitarias; y las mismas se sujeten a lo regulado por la Constitución 

Política, para uniformar los procedimientos y otras disposiciones que son 

aplicables en forma general a cualquier tributo y para evitar la contradicción, 

repetición y falta de técnica legislativa en las leyes ordinarias, esto con el objeto 

de normar adecuadamente las relaciones entre el fisco y los contribuyentes.  

 

Las normas de este Código son de derecho público y regirán las relaciones 

jurídicas que se originen de los tributos establecidos por el Estado con excepción 

de las relaciones tributarias aduaneras y municipales, a las que se aplicará en 

forma supletoria 
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El Código Tributario regula: las normas tributarias, plazos, tributos, la obligación 

tributaria, los sujetos, el hecho generador, la extinción de la obligación tributaría, 

los intereses, exenciones, las infracciones y sanciones, las facultades y 

atribuciones de la Administración Tributaria, los deberes formales de los 

contribuyentes y responsables, el proceso administrativo para la defensa del 

contribuyente.  

 

Ley del Impuesto Sobre la Renta, Decreto 26-92 

Las empresas individuales o jurídicas que generen ganancias en territorio 

guatemalteco, pagan al Estado un impuesto del 31% o el 5% sobre la renta 

obtenida, de acuerdo al régimen que se encuentren afiliados.  

 

Ley del Impuesto al Valor Agregado, Decreto 27-92 

Este impuesto es uno de los más importantes en todo sistema tributario. La carga 

la soporta el consumidor final y el sujeto obligado a recargarlo en cada operación 

de venta o servicio afecta a este impuesto, para posteriormente enterarlo en arcas 

fiscales.  

 

Ley del Impuesto de Solidaridad, Decreto 73-2008 

Este impuesto está a cargo de las personas individuales o jurídicas, los 

fideicomisos, los contratos de participación, las sociedades irregulares, las 

sociedades de hecho, el encargo de confianza, las sucursales, las agencias o 

establecimientos permanentes o temporales de personas extranjeras que operen 

en el país, las copropiedades, las comunidades de bienes, los patrimonios 

hereditarios indivisos y de otras formas de organización empresarial, que 

dispongan de patrimonio propio, realicen actividades mercantiles o agropecuarias 

en el territorio nacional y obtengan un margen superior al cuatro por ciento (4%) 

de sus ingresos brutos.  

 

 

 



47 

 

3.9.3 Normas no tributarias 

Código de Comercio, Decreto 2-70 

“Este Código indica que son comerciantes quienes ejercen en nombre propio y 

con fines de lucro, cualesquiera actividades que se refiera a lo siguiente:  

 

 La industria dirigida a la producción o transformación de bienes y la 

prestación de servicios.  

 La intermediación en la circularización de bienes y a la prestación de 

servicios.  

 También indica que las sociedades organizadas bajo forma mercantil 

tienen la calidad de comerciantes, cualesquiera que sea su objeto. 

Asimismo, hace referencia que los extranjeros podrán ejercer el comercio y 

representar a personas jurídicas, quiénes tendrán los mismos derechos y 

obligaciones que los guatemaltecos.  

 

En la parte normativa del código, se indica que los comerciantes están obligados 

a llevar su contabilidad en forma organizada, de acuerdo con el sistema de partida 

doble y usando principios de contabilidad generalmente aceptados y que los libros 

contables deberán ser autorizados por el Registro Mercantil.” (7:43-44) 

 

Código Penal y sus reformas, Decreto Número 17-73 

El Código Penal tipifica y sanciona diferentes delitos que pueden cometer las 

personas individuales o jurídicas, y que lesionan el bien jurídico tutelado, que en 

este caso es el patrimonio, la salud, la educación, la seguridad pero 

especialmente, los ingresos tributarios, es decir en general afecta a la sociedad.  

 

Los delitos que establece dicha norma legal, en materia tributaria están 

estipulados en el artículo 358 literales A, B, C, D los cuales se describen a 

continuación: 
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A. Defraudación tributaria 

Quien mediante simulación, ocultación, maniobra, ardid, o cualquier otra forma de 

engaño, induzca a error a la administración tributaria en la determinación o al 

pago de la obligación tributaria, de manera que produzca detrimento o menoscabo 

en la recaudación impositiva.  

 

B. Casos especiales de defraudación tributaria 

1. Quien utilice mercancías, objetos o productos beneficiados por exenciones 

o franquicias, para fines distintos de los establecidos en la ley que conceda 

la exención o franquicia (...).  

 

2. Quien comercialice  clandestinamente mercancías evadiendo el control 

fiscal o el pago de tributos (…). 

 

3. Quien falsifique, adultere o destruya sellos, marchamos, precintos, timbres 

u otros medios de control tributario (…). 

 

4. Quien destruya, altere u oculte las características de las mercancías, u 

omita la indicación de su destino o procedencia.  

 

5. Quien hiciere en todo o en parte una factura o documento falso, que no 

esté autorizado por la Administración Tributaría, con el ánimo de afectar la 

determinación o el pago de los tributos.  

 

6. Quien lleve doble o múltiple contabilidad para afectar negativamente la 

determinación o el pago de tributos.  

 

7. Quien falsifique en los formularios, recibos u otros medios para comprobar 

el pago de tributos, los sellos o las marcas de operaciones de las cajas 

receptoras de los bancos del sistema (…). 
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8. Quien altere o destruya los mecanismos de control fiscal, colocados en 

máquinas registradoras o timbradoras, los sellos fiscales y similares (…). 

 

9. El contribuyente del Impuesto al Valor Agregado que, en beneficio propio o 

de tercero, no declare la totalidad o parte del impuesto que cargó a sus 

clientes en la venta de bienes o la prestación de servicios gravados, que le 

corresponde enterar a la Administración Tributaría después de haber 

restado el correspondiente crédito fiscal.  

 

10. El contribuyente que, para simular la adquisición de bienes o servicios, 

falsifica facturas, las obtienen de otro contribuyente, o supone la existencia 

de otro contribuyente que las extiende, para aparentar gastos que no hizo 

realmente, con el propósito de desvirtuar sus rentas obtenidas y evadir 

disminuir la tasa impositiva que le tocaría cubrir, o para incrementar 

fraudulentamente su crédito fiscal; y el contribuyente que las extiende.  

 

De conformidad con el decreto 4-2012, el artículo 70 adiciona al artículo 358 B los 

numerales once y doce, los cuales quedan así:    

 

11. Quien para simulara la adquisición de bienes o mercancía de cualquier 

naturaleza o acreditar la propiedad de los mismo, cuya procedencia sea de 

carácter ilícito o de contrabando, falsifique facturas, utilice facturas 

falsificadas, obtenga facturas de un tercero, o simule la existencia de un 

contribuyente.  

 

12. Quien emita, facilite o proporcione facturas a un tercero  para simular la 

adquisición de bienes o mercancías de cualquier naturaleza, o acreditar la 

propiedad de los mismos, cuya procedencia sea de carácter ilícito o de 

contrabando.  
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C. Apropiación indebida de tributos  

Quien al actuar en calidad de agente de percepción o de retención, en beneficio 

propio de una empresa o de tercero, no entera a la Administración Tributaria la 

totalidad o parte de los impuestos percibidos o retenidos, después de transcurrido 

el plazo establecido por las leyes tributarias específicas para enterarlos, de 

conformidad con el artículo 358. 

 

D. Resistencia a la acción fiscalizadora de la administración tributaria  

Quien después de haber sido requerido por dicha administración, con intervención 

de juez competente, impida las actuaciones y diligencias necesarias para la 

fiscalización y determinación de su obligación, se niegue a proporcionar libros, 

registros y otros documentos contables necesarios para establecer la base 

imponible de los tributos, o impida el acceso al sistema de cómputo en lo relativo 

al registro de sus operaciones contables.  

 

3.9.4 Otro  

Criterios de la Superintendencia de Administración Tributaria, “Son los criterios 

que expresan la interpretación de la SAT sobre aspectos tributarios y aduaneros, 

y constituyen su posición en relación a estos temas”. (36:1) 
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CAPÍTULO IV 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS EN LA DESTRUCCIÓN DE 

INVENTARIOS NO PERECEDEROS 

4  

4.1 OBLIGACIÓN TRIBUTARÍA 

 

El Código Tributario define como obligación tributaria el vínculo jurídico, de 

carácter personal, entre la Administración Tributaría y otros entes públicos 

acreedores del tributo y los sujetos pasivos de ella. Tiene por objeto la prestación 

de un tributo, surge al realizarse el presupuesto del hecho generador previsto en 

la ley y conserva su carácter personal a menos que su cumplimiento se asegure 

mediante garantía real o fiduciaria, sobre determinados bienes o con privilegios 

especiales.  

 

4.1.1 Hecho generador 

El hecho generador o hecho imponible es el supuesto establecido por la ley para 

tipificar el tributo y cuya realización origina el nacimiento de la obligación 

tributaría. Por ejemplo: en el Impuesto al Valor Agregado, el hecho generador es 

la venta o prestación del servicio, en el momento que este acto ocurre genera el 

debito fiscal, en otras palabras nace la obligación de pagar el impuesto.   

 

Acaecimiento del hecho generador 

De acuerdo al artículo 32 Código Tributario se considera que el hecho generador 

ocurre y produce efectos. 

1. En los casos en que el presupuesto legal esté constituido sólo por hechos 

materiales, desde el momento en que se hayan realizado todas las 

circunstancias y elementos integrantes de él, necesarios para que produzca 

los efectos que normalmente le corresponden; y,  
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2. En los casos en que el presupuesto legal comprenda hechos, actos o 

situaciones de carácter jurídico, desde el momento en que estén 

perfeccionados o constituidos, respectivamente de conformidad con el derecho 

que les es aplicable.  

 

4.2 SUJETOS DE LA OBLIGACIÓN JURÍDICO TRIBUTARÍA 

 

4.2.1 Sujeto activo 

“Es el ente al que la ley confiere  el derecho a percibir una prestación pecuniaria 

en que se materializa el tributo, y será el mismo en todos los tributos, siendo que 

la ley confiere al Estado la soberanía tributaria, cuya manifestación es el Poder 

Tributario, el cual viene desarrollado en la ley propia de cada tributo, y se pondrá 

el practica cuando cada persona cumpla con el contenido de lo estipulado en la 

ley. Entiéndase por Sujeto Activo, cualquier institución del Estado, sea 

descentralizada, autónoma o semiautónoma, o centralizada; en general, cualquier 

ente público que esté facultado por la ley a cobrar tributos. En nuestro Derecho, al 

tenor del artículo 17 del Código Tributario, es Sujeto Activo de la Obligación 

Tributaria e Estado o el ente público acreedor del tributo y de conformidad con el 

artículo 3 literal a) Ley Orgánica de la Superintendencia de Administración 

Tributaria, le  corresponde a la SAT, ejercer la administración del régimen 

tributario, aplicar la legislación tributaria, la recaudación, control y fiscalización de 

todos los tributos internos y todos los tributos que gravan el comercio exterior, que 

debe percibir el Estado, con excepción de los que por ley administran y recaudan 

las municipalidades. (4:172) 

 

4.2.2 Sujeto pasivo  

Se dice en términos generales que es la persona que por estar sometida al poder 

tributario, resulta obligada por la ley a satisfacer el tributo, y que comúnmente se 

le denomina Contribuyente. (4:173)   
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De acuerdo al artículo 21 del Código Tributario, son contribuyentes las personas 

individuales, prescindiendo de su capacidad legal, según el derecho privado y las 

personas jurídicas, que realicen o respecto de las cuales se verifica el hecho 

generador de la obligación tributaria.  

 

Ser contribuyente o responsable implica no sólo el cumplimiento de las 

obligaciones materiales y formales sino:  

 La responsabilidad administrativa por el incumplimiento. 

 La responsabilidad penal por los delitos o faltas cometidos en relación con las 

leyes tributarias. 

 

Entonces el cumplimiento de las obligaciones legales no tributarias, pero 

relacionadas con ellas también afectan la esfera de su responsabilidad 

 

4.3 INVENTARIO 

De acuerdo a la Norma Internacional de Información Financiera nº 5 (NIIF 5), los  

Activos no corrientes mantenidos para la venta y actividades interrumpidas, se 

clasifican de la siguiente forma:     

 

 Una entidad clasificará a un activo no corriente (o un grupo enajenable de 

elementos) como mantenido para la venta, si su importe en libros se recuperará 

fundamentalmente a través de una transacción de venta, en lugar de por su 

uso continuado.  

 

 Para aplicar la clasificación anterior, el activo (o grupo enajenable de 

elementos) debe estar disponible, en sus condiciones actuales, para su venta 

inmediata, sujeto exclusivamente a los términos usuales y habituales para la 

venta de estos activos (o grupos enajenables de elementos), y su venta debe 

ser altamente probable.  
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 Para que la venta sea altamente probable, la dirección, debe estar 

comprometida por un plan para vender el activo (o grupo enajenable de 

elementos), y debe haberse iniciado de forma activa un programa para 

encontrar un comprador y completar el plan. Además, la venta del activo (o 

grupo enajenable de elementos) debe negociarse activamente a un precio 

razonable, en relación con su valor razonable actual.  Asimismo, debería 

esperarse que la venta quedase cualificada para su reconocimiento completo 

dentro del año siguiente a la fecha de clasificación, con las excepciones 

permitidas en el siguiente párrafo, y además las acciones exigidas para 

completar el plan deben indicar que son improbables cambios significativos en 

el plan o que el mismo vaya a ser retirado.  

 

 Existen hechos y circunstancias que podrían alargar el periodo para completar 

la venta más allá de un año. Una ampliación del periodo exigido para completar 

una venta no impide que el activo (o grupo enajenable de elementos) sea 

clasificado como mantenido para la venta, si el retraso viene causado por 

hechos o circunstancias fuera del control de la entidad, y existan evidencias 

suficientes de que la entidad se mantiene comprometida con su plan para 

vender el activo (o grupo enajenable de elementos).  

 

 Las transacciones de venta incluyen las permutas de activos no corrientes por 

otros activos no corrientes, cuando éstas tengan carácter comercial, de 

acuerdo con la NIC 16 Inmovilizado material.  

 

 Cuando una entidad adquiera un activo no corriente (o grupo enajenable de 

elementos) exclusivamente con el propósito de su posterior enajenación, 

clasificará dicho activo no corriente (o grupo enajenable de elementos) como 

mantenido para la venta, en la fecha de adquisición, sólo si se cumple el 

requisito de un año con las excepciones.  
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Así mismo esta NIIF valoriza un activo no corriente (o grupo enajenable de 

elementos) de la siguiente forma: 

 

 La entidad valorará los activos no corrientes (o grupos enajenables de 

elementos) clasificados como mantenidos para la venta, al menor valor entre su 

importe en libros y su valor razonable menos los costes de venta.  

 

 Si un activo (o grupo enajenable de elementos) adquirido recientemente 

cumple los requisitos para ser clasificado como mantenido para la venta, 

conducirá a que el activo (o grupo enajenable de elementos) se valore, en el 

momento de su reconocimiento inicial, al menor valor entre su importe en libros 

si no se hubiese clasificado así  y su valor razonable menos los costes de 

venta. En consecuencia, si el activo (o grupo enajenable de elementos) se 

hubiera adquirido como parte de una combinación de negocios, se valorará por 

su valor razonable menos los costes de venta.  

 

 Cuando se espere que la venta se produzca más allá del periodo de un año, la 

entidad valorará los costes de venta por su valor actual. Cualquier incremento 

en el valor actual de esos costes de venta, que surja por el transcurso del 

tiempo, se presentará en la cuenta de resultados como un coste financiero.  

 

 Inmediatamente antes de la clasificación inicial del activo (o grupo enajenable 

de elementos) como mantenido para la venta, el importe en libros del activo (o 

todos los activos y pasivos del grupo) se valorarán de acuerdo con las NIIF que 

les sean de aplicación.  

 

 En la valoración posterior de un grupo enajenable de elementos, el importe en 

libros de cualquier activo y pasivo que no estén en el alcance de los requisitos 

de valoración establecidos en esta NIIF, pero que estén incluidos en un grupo 

enajenable de elementos clasificado como mantenido para la venta, se 

determinará posteriormente de acuerdo con las NIIF aplicable 
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4.3.1 Clasificación  

Derivado del objeto de estudio en la presente investigación, analizaremos dos 

formas de clasificar el inventario.  

 

Inventario perecedero 

De acuerdo al Diccionario de la Real Academia Española, la palabra perecedero 

se entiende como poco durable, que ha de perecer o acabarse, refiriéndose a 

productos en su estado natural.  

 

Por lo que es todo producto que no ha sido sometido a un proceso para alargar su 

vida, ya que sufren un proceso natural de descomposición, sin que haya mediado 

un proceso químico donde se le adhieran preservantes para su conservación y 

mayor duración en el mercado. Como producto perecedero tenemos: frutas, 

verduras, carnes, en los cuales agentes como la temperatura, la humedad o la 

presión son determinantes para que comience su deterioro.  

 

Inventario no perecedero 

Los productos fabricados a los que se ha mezclado químicos y preservantes, no 

con el objeto de hacerlos imperecederos, sino para hacerlos más durables y 

adaptables a un período más amplio para su comercialización, se consideran 

productos no perecederos.  

 

Como ejemplo podemos mencionar: Aceites, arroz, fideos, gelatina en polvo, 

harinas, higos en almíbar, jalapeños en lata, leche condensada, mayonesa, salsa 

dulce, mentas cristalizadas, mermeladas, miel, vinagre, entre otros.  

 

Cuando nos referimos a inventario no perecedero o mercadería no perecedera, no 

se refiere únicamente a alimentos, también podemos mencionar los televisores, 

las refrigeradoras, la ropa, las revistas, celulares, tarjetas para recargar tiempo de 

aire en los celulares, y muchos más.  
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4.4 DESTRUCCIÓN DE INVENTARIO 

 

Para proceder con la destrucción de mercadería, ésta varía dependiendo del 

producto a destruir, existen empresas que se dedican a la destrucción por medio 

de hornos o calderas en las cuales se introduce la mercadería y esta es 

incinerada, así también existe producto que se destruye en la misma empresa 

siempre y cuando esta no sea toxica. 

 

Para procede con la destrucción de inventario por medio de incineración, la 

mercadería es recogida en las empresas y transportada por personas 

especializadas en el tratamiento de desechos. Posteriormente es llevada a las 

instalaciones donde será incinerada, la cual es colocada en recipientes especiales 

en los cuales la mercadería es trasladada a las calderas para su incineración, 

previo a incinerarlas se verifica que el producto no explote con el calor, en el caso 

de los aerosoles antes de ser colocados en las calderas son perforados.  

  

Estas empresas, posterior a la destrucción de la mercadería envían una 

certificación de destrucción a la empresa, para que el contribuyente pueda 

adjuntarla como documento de respaldo.  

 

En los casos que la mercadería no sea toxica, el contribuyente puede destruirla 

en las instalaciones de la empresa.  

  

Calderas donde es incinerado el producto a destruir.  

 
Obrero especializado en la destrucción de producto, a sus espaldas los recipientes que se utilizan para transportar 

el producto a destruir.  
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4.5 OBLIGACIONES TRIBUTARIAS PARA LA DESTRUCCIÓN DE 

INVENTARIOS NO PERECEDEROS  

 

Para que la destrucción de inventarios no perecederos se realice de acuerdo a las 

normas vigentes, es necesario observar cuáles son los lineamientos a seguir de 

acuerdo a las Leyes que le son aplicables, por lo que a continuación 

describiremos de acuerdo a la Ley del Impuesto al Valor Agregado y a la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta, los requisitos a cumplir.  

 

4.5.1 Ley del Impuesto al Valor Agregado, Decreto Número 27-92 

 

Hecho generador 

El artículo 3, numeral 7) establece como hecho generador la destrucción, pérdida 

o cualquier hecho que implique faltante de inventario, salvo cuando se trate de 

bienes perecederos, casos fortuitos de fuerza mayor o delitos contra el 

patrimonio, (…) debiendo registrar los hechos en la contabilidad fidedigna en 

forma cronológica.  

 

Por lo tanto debe ser facturada generando un débito fiscal el cual compensa el 

crédito fiscal que generó la adquisición de la mercadería, habiendo sido adquirida 

ésta en el mismo año ó en años anteriores. El facturar no significa que page un 

impuesto por la destrucción como tal, sino es para compensar el crédito fiscal 

reclamado en su momento.  

 

Fecha del pago del impuesto 

De acuerdo al artículo 4 numeral 6), la fecha del pago del impuesto es en el 

momento de descubrir el faltante.  

 

Siendo al momento de facturar la mercadería, registrando dicha factura en la 

contabilidad y declarando el débito en el mes que corresponde.  
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Tarifa del Impuesto  

El artículo 10 indica que los contribuyentes afectos a las disposiciones de dicha 

ley pagarán el impuesto con una tarifa del doce por ciento (12%) sobre la base 

imponible.  

 

En la destrucción de inventario no es diferente, por lo que debe incluirse el valor 

del impuesto en la factura.  

 

Base Imponible  

De conformidad con el artículo 13 numeral 4), en los retiros de bienes muebles 

previstos en el artículo 3 numerales: 6) La base imponible será el precio de 

adquisición o el costo de fabricación de los bienes muebles. De igual manera se 

determinará para los faltantes de inventario y donaciones a que se refiere el 

artículo 3 numerales 7) y 8), respectivamente.  

 

Por lo tanto la base imponible en la destrucción de mercadería debe ser el precio 

de adquisición de la misma.  

 

Documentos obligatorios  

Según el artículo 155 del decreto 10-2012 se reforma el artículo 29 el cual queda 

de la manera siguiente:  

 

Artículo 29 Documentos obligatorios. Los contribuyentes afectos a la ley  están 

obligados a emitir con caracteres legibles y permanentes o por medio electrónico, 

para entregar al adquiriente y, a su vez  es obligación del adquiriente exigir y 

retirar,   los siguientes documentos: 

 

a) Facturas por las ventas, permutas, arrendamientos, retiros, destrucción, 

pedida  o cualquier hecho que implique faltante de inventario cuando 

constituya  hecho generador  de este impuesto,  y por los servicios que 

presten los contribuyentes afectos, incluso respecto de las operaciones 
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exentas  o con personas exentas. En este último caso, debe indicarse en la 

factura  que la venta o prestación de servicio es exenta  y la base legal 

correspondiente. 

 

Documentación de soporte   

El reglamento de la ley en el artículo 4 numeral 1), indica que los casos a que se 

refiere el artículo 3, numeral 7, de la Ley, el contribuyente deberá documentar lo 

sucedido, de la forma siguiente: 

 

El numeral 1 indica que cuando se trata de bienes perecederos, mediante acta 

suscrita por un auditor de la Administración Tributaria y el Contribuyente, o en su 

defecto, mediante acta notarial en la que se haga constar el hecho.  

 

No se considerará perecedero, todo producto que haya sido objeto de proceso 

que alargue su vida útil. En el caso de destrucción de bienes no perecederos, 

deberá emitirse la factura correspondiente, por la cual no se reconocerá crédito 

fiscal. Para el efecto, la base imponible no podrá ser inferior al precio de 

adquisición o costo de fabricación de los bienes.  

 

4.5.2 Ley del Impuesto Sobre la Renta, Decreto Número 26-92  

Los contribuyentes que están acogidos al régimen optativo de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 38, determinan su renta imponible, deduciendo de su 

renta bruta, sólo los costos y gastos necesarios para producir o conservar la 

fuente productora de las rentas gravadas, sumando los costos y gastos no 

deducibles y restando sus rentas exentas.  

 

Gasto deducible  

La destrucción de inventario se considera gasto deducible de acuerdo al artículo 

38 literal ñ) en donde establece: Las pérdidas por extravió, rotura, daño, 

evaporación, descomposición o destrucción de los bienes, debidamente 

comprobados, y las producidas por delitos cometidos en perjuicio del 
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contribuyente; por la parte de cualquiera de tales pérdidas no cubiertas por 

seguros o indemnizaciones, y siempre que no se haya tomado como gasto 

deducible por medio de ajustes en los inventarios.  

 

Por lo tanto la destrucción de mercadería se considera como gasto deducible, 

siempre que ésta sea debidamente comprobada.  

 

El decreto 10-2012, en su artículo 21 Costos y gastos deducibles, en el numeral 

17), indica:  

 

Las perdidas por extravió, rotura, daño, evaporación, descomposición o 

destrucción de los bienes, debidamente comprobados y las producidas por delitos 

contra el patrimonio cometidos por perjuicio del contribuyente. 

 

Cuando existan seguros contratados o la perdida sea indemnizada, lo recibido por 

este concepto se considerara ingreso, mientras que la pérdida   sufrida constituirá  

gasto deducible. 

 

En el caso de daños  por fuerza mayor  o caso fortuito, para aceptar la deducción, 

el contribuyente debe documentar los mismos, por medio de dictamen de 

expertos, actas notariales y otros documentos en los cuales conste el hecho. En 

el caso de delitos contra el patrimonio, para aceptar la deducibilidad del gasto,  se 

requiere que el contribuyente haya denunciado, ofrecido y presentado las pruebas 

del hecho ante autoridad competente. En todos los casos,  deben estar 

registradas en la contabilidad en la fecha en que ocurrió el evento.  

 

Documentación de soporte   

El reglamento del Impuesto Sobre la Renta indica el procedimiento a seguir para 

que la destrucción de inventario no perecedero sea deducible.  
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Indicando en el artículo 15 que para efecto de la deducción a la Renta Bruta, 

establecida en el inciso ñ) del artículo 38 de la Ley, debe observarse lo siguiente: 

 

El numeral 2) indica: En los casos de descomposición o destrucción de bienes, 

para ser aceptados como pérdidas deducibles deberán ser comprobados 

mediante la intervención de un auditor fiscal de la Administración Tributaria, quien 

juntamente con el contribuyente o su Representante Legal suscribirán el acta 

respectiva, en la que se hará constar el detalle de los bienes afectos que se darán 

de baja en el inventario.  

 

Así mismo establece que si dentro del plazo de treinta (30) días hábiles, contados 

a partir de la recepción de la solicitud correspondiente, no se efectuará la 

intervención de auditor fiscal, la deducción será válida si se levanta acta notarial 

del hecho y se presenta declaración jurada ante la Administración Tributaria 

informando lo ocurrido.  

 

Los documentos probatorios exigidos en los numerales anteriores, respaldarán las 

operaciones contables que deberán registrarse en la fecha en que se produzcan 

los hechos y no al final del ejercicio.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



63 

 

Tabla No. 1 Ley del Impuesto al Valor Agregado y Sobre la Renta 

 LEY DE IMPUESTO AL VALOR 

AGREGADO Y SUS REFORMAS 

DECRETO NÚMERO 27-92 

LEY DE IMPUESTO SOBRE LA 

RENTA Y SUS REFORMAS 

DECRETO NÚMERO 26-92  

Hecha generador 

Se establece un impuesto por pagar 

por la destrucción de inventario. Art. 3 

numeral 7) 

N/A 

Base imponible 

El precio de adquisición o el costo de 

fabricación de los bienes muebles a 

destruir, Art. 13 numeral 4) 

N/A 

Tarifa del impuesto 12% Art. 10 N/A 

Momento de pago 
Al descubrirse el faltante, Art. 4 

numeral 6) 
N/A 

Gasto deducible N/A 

La destrucción de inventario se 

considera como gasto deducible, Art. 

38 literal ñ) 

Procedimiento 

 Detectar la mercadería a destruir 

 Facturar 

 Registrar y declarar el débito 

fiscal en el mes que fue destruida 

la mercadería.  

 Solicitar la presencia de un 

auditor tributario para la 

destrucción de la mercadería.  

 Esperar 30 días para que se 

presente el auditor.  

 Suscribir acta con auditor SAT 

 Si no se presenta el auditor, 

suscribir acta con notario.  

 Informar a SAT que se realizo la 

destrucción mediante acta 

notarial.  

 Registrar los hechos en la fecha 

que se produzcan y no al final del 

ejercicio.  

 

Fuente: Elaboración propia, Ley del Impuesto al Valor Agregado, Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 






































































































